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Anexo 2_ Condiciones de la estancia formativa 

En cualquiera de estos supuestos que ahora se detallarán, el profesional en formación deberá 
estar siempre debidamente identificado como “profesional en formación” llevando en lugar 
visible la tarjeta que le sea entregada por la Unidad de Docencia de Althaia .  

ESTANCIAS FORMATIVAS PROFESIONALES NACIONALES EN ACTIVO 

Formación práctica 

• El profesional en formación NO está autorizado para acceder al HIS ni a la historia 
clínica de los pacientes 

• El profesional en formación sólo podrá consultar una historia clínica si se dispone 
del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) y deberá hacerlo 
siempre ante el profesional sanitario que supervisa la estancia formativa. 

• SI podrán participar activamente actos asistencial , siempre y cuando se cumplen 
estas condiciones : 

o El profesional en formación tendrá que estar supervisados directamente en 
todo momento por un profesional de Althaia 

o Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma 
verbal) para que el profesional en formación pueda estar presente en el acto 
asistencial 

o Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma 
verbal) para que el profesional en formación pueda participar activamente en 
el acto asistencial . 

o En ambos casos, dado que los consentimientos se harán de forma oral, será 
necesario dejarlo escrito en el curso clínico . 

ESTANCIAS FORMATIVAS PROFESIONALES NACIONALES NO EN ACTIVO 

Formación observacional 

• El profesional en formación NO está autorizado para acceder al HIS ni a la historia 
clínica de los pacientes 

• El profesional en formación sólo podrá consultar una historia clínica si se dispone 
del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) y deberá hacerlo 
siempre ante el profesional sanitario que supervisa la estancia formativa. 

• El profesional en formación NO podrá participar activamente en ningún acto 
asistencial (sólo podrá actuar como observador ). 

• Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) para 
que el profesional en formación pueda estar presente en el acto asistencial 

• Dado que el consentimiento se hará de forma oral, será necesario dejarlo escrito en 
el curso clínico . 
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ESTANCIAS FORMATIVAS INTERNACIONALES INFERIORES A 3 MESES 

Formación observacional 

• El profesional en formación NO está autorizado para acceder al HIS ni a la historia 
clínica de los pacientes 

• El profesional en formación sólo podrá consultar una historia clínica si se dispone 
del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) y deberá hacerlo 
siempre ante el profesional sanitario que supervisa la estancia formativa. 

• El profesional en formación NO podrá participar activamente en ningún acto 
asistencial (sólo podrá actuar como observador ). 

• Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) para 
que el profesional en formación pueda estar presente en el acto asistencial 

• Dado que el consentimiento se hará de forma oral, será necesario dejarlo escrito en 
el curso clínico . 

 

ESTANCIAS FORMATIVAS NACIONALES ENTRE 3 Y 6 A MESES AUTORIZADAS 
POR EL MINISTERIO DE SANIDAD 

Profesionales que NO estarán colegiados en España (formación observacional) 

• El profesional en formación NO está autorizado para acceder al HIS ni a la historia 
clínica de los pacientes 

• El profesional en formación sólo podrá consultar una historia clínica si se dispone 
del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) y deberá hacerlo 
siempre ante el profesional sanitario que supervisa la estancia formativa. 

• El profesional en formación NO podrá participar activamente en ningún acto 
asistencial (sólo podrá actuar como observador ). 

• Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) para 
que el profesional en formación pueda estar presente en el acto asistencial 

• Dado que el consentimiento se hará de forma oral, será necesario dejarlo escrito en 
el curso clínico . 

Profesionales que SI estarán colegiados en España (formación práctica) 

• El profesional en formación NO está autorizado para acceder al HIS ni a la historia 
clínica de los pacientes 

• El profesional en formación sólo podrá consultar una historia clínica si se dispone 
del consentimiento expreso del paciente (de forma verbal) y deberá hacerlo 
siempre ante el profesional sanitario que supervisa la estancia formativa. 

• SI podrán participar activamente actos asistencial , siempre y cuando se cumplen 
estas condiciones : 

o El profesional en formación tendrá que estar supervisados directamente en 
todo momento por un profesional de Althaia 

o Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma 
verbal) para que el profesional en formación pueda estar presente en el acto 
asistencial 
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o Habrá que disponer del consentimiento expreso del paciente (de forma 
verbal) para que el profesional en formación pueda participar activamente en 
el acto asistencial . 

o En ambos casos, dado que los consentimientos se harán de forma oral, será 
necesario dejarlo escrito en el curso clínico . 

 

 


